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ANEXO 1 

. 
Beclatacion del Co nseio de la Conferencia sobre Ib S$g!&d& 

. I y la Coonetacxon en Europa relativa a la no nroliferación22 
armas y las transferencias de armsã 

Los Ministros reiteraron el compromiso de sus gobiernos respecto de la 
prevención de la proliferazión de armas de destrucci6n en masa y del control 
de la tecnología de 10s misiles. Destacaron su voluntad de contribuir a los 
esfuerzos en curso y a la cooperación internacional para ese fin. Er. ese 
contexto, expresaron su apoyo y adhesi6n universal al Tratado sobre la no 
ptoliferación de las armas nucleares. Acogieron complacidos la intención de 
todos los Estados de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (CSCE) que todavía no son partes en el Tratado de adherirse a éste e 
instaron a los demás Estados que todavía no son partes en dicho Tratado a que 
también sa adhiriesen a él. Asimismo, renovaron su apoyo a un convenio 
mundial, completo y efectivamente verificahle sobrt?t armas químicas, que debía 
concertarse en 1992. Tambi&n reafirmaron su apoyo a la Convanciórm. sobre la 
prohibícien del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bactsriol6gicas (biológicas) y torímicas y sobre, su destrucción, acogieron 
complacidos los resultados de la Tercera Conferencia de las Parteo en la 
Convención, celebrada en septiembre de 1091 y pidieron una adhesión universal 
al respecto. 

cucwlacfih erceefvs Be 
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ANEXO II 

de Pr-e el ulterior dOSarrQlì0 de las 
as de la Conferenciabre h 

1. Los Ministros reafirmaron 6u compromiso de proseguir activamente todos 
los objetivos establecidos en la Carta de París para una Nueva Europa ye a tal 
fin, su determinación de seguir fortaleciendo las instituciones y estructuras 
de la CSCE. Para ello adoptaron las decisiones siguientes y establecieron 
algunas directrices para los debates en la Reunión Complementaria de Helsinki. 

1 

. 
al v coordu 

2. En los períodos entre reuniones del Consejo de la CSCE, el Comité de 
Altos Funcionarios se encargará del examen general, la gestión y la 
coordinación y actuará como agente del Consejo para tomar las decisiones 
apropiadas. 

3. Con el fin da fncte!sentar su eficacia, el ComitA (lo Altos Funcionarios se 
rsunirá de manera más regular, al menos cada tres meses. De conformidad con 
la Carta de París y sobre 1s base de la ptictica establecida, el Comité de 
AXtos Funcionarioe podrá delegar sus tareas a otras instituciones de la CSCE o 
8 grupos especiales, de colagosici&n abierta, de 5stados participantes, con un 
atandtrto preciso. 

TX 
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7. Por consiguiente, las cuestiones relativas a la dimensión humana serán 
examinadas por el Consejo o el Coa té de Altos Funcionarios siempre que sea 
necesario. 

8. Por otra parte, el Comité de Altos Funcionarios podrá decidir también la 
celebración de reuniones de corta duración para ocuparse de cuestiones 
claramente definidas. Loa resultados de esas reuniones se presentarán al 
Consejo por conducto del Comité de Altos Funcionarios para su examen o 
decisión, según proceda. 

9. Con el fin de ampliar la cosperaciin práctica entre los Estados 
participantes en materia de dimensión humana, los Ministros decidieron otorgar 
funcianes adicionales a la Oficina pro Elecciones Libres, que se denominará en 
adelante Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos. 

10. Ca Oficina, bajo la dirección general del Comité de Altos Funcionarios, 
debería, entre otras cosas: 

a) Organizar una breve reunión de la CSCE en la sede de la Oficina de 
Instituciones Democráticas y Derechos Humanos para ocuparse de la aplicación 
de loa compromisos de la dimensión humana de la CSCE todos los años en que no 
se celebre una reunión complementaria. La Reunión Complementaria de Xelainki 
elaborarb las modalidades de orgaAsaci8n de esas reuniones; 

b) Servir de marco institucional para compartir e intercmnbiar 
infomaci6n sobre asistencia técnica, conocimientos prácticos y programas 
nacionales e interaacioaales dfuponfblss para ayudar a las wwab democracias 
a crear sus inutitucionest 

cl Fsailitar los corrtactor entEe fos que ofrecen esos recurfsos y h3r 
que d&SSaa utíãitaaPo8r 

a 8akP611aS la 2wopa Qara utilfser su 
base de &aoo 6608 sea 
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de la creación de inatitucionea democráticas y loa derechos humanos, en 
particular el Consejo de Europa y la Comisión Europea para la democracia a 
través del derecho. 

12. El Comité de Altos Funcionarios examinará anualmente la necesidad de 
reuniones y seminarios sobre la dimensión humana y las instituciones 
democráticas y establecerá un programa de trabajo. 

13. Loa Ministros pidieron que la Reunión Complementaria de Helsinki 
especificara más detalladamente las tareas de la Oficina de Varsovia y 
decidiera la manera en que podrían seguir llevándose a cabo las actividades de 
la CSCF en materia de dimensión humana. 

14. Se designará a la Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos 
Humanos como institución de la CSCE encargada de las laborea relativas a las 
misiones de expertos y relatores según el Documento de la Reunión de Moscú de 
la Conferencia sobre la Dimensión Humana de la Conferencia sobre la Seguridad 
y la Cooperación en Europa. 

15. La Oficina de fnatitucionea Democráticas y Derechos Humanos estará 
connectada a la red de comunicaciones de la CSCE, 

IV 

16. Con el fin de seguir deaerrollando la capacidad de la CSCE de 
oalva~ar68r 108 dereahaa iafmbnor, le 

dise paait?iaoilr el Coasisja bsaidió 

lsiaki asid 
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19. Con ese fin, convinieron en crear un foro económico en el marco del 
Comité de Altos Funcionarios. El Comité se reuniría como Foro Económico par&; 
dar estímulo político al Aálogo sobre esos temas, sugerir esfuerzos prácticos 
para el desarrollo de sistemas de mercado libre y cooperación económica, y 
alentar las actividadea ya emprendidas por orgaaizacionea talos como la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), el Banco Europeo 
de Inversiones (BU), el Banco Europeo de Reconstrucción y Fomento (BEAF) y  la 
Comisión Económica para Europa (CEPE). El Foro se reunirá periódicamente en 
Praga y podrá invitar A que presenten contribuciones a sus reuniones a las 
organizaciones europeas y transatlánticas relacionadas con el tema en 
estudio. Se acordó que la primera reunión del Foro Económico se celebraría a 
comienzos de 1993. 

20. Los Ministros convinieron en que la Reunión Complementaria de Helsinki 
examinaría medidas adecuadas para fomentar debates en el marco de la CSCE 
sobre cooperación económica y asuntos conexos. 

VI 

l 
ara la mm v la preveac&w 

d. 

2x. ECl Conssjí? aeord& que dehrís mejorarse la capacidad de la CSCE para 
fntervenfr ea la gestibn de crisis y la prevención y soluei6n de conflictos. 

22. Con tal fis, el Conssjo pidi que la Pctunibn Complementaria de Helsinki 
estudiara los ~sibilida&s de mhjorrr loa siguientes insttumasntort 

8) ?dAsfmea 46 iawestigacf&.a y de relatores; 
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. 
tro de Preveacion de Con&lJctop 

26. Además de las tareas ya confiadas al Centro de Prevención de Conflictos 
en el Documento Suplementario de le. Carta de París y en el Resumen de las 
Conclusiones de la Reunión del Consejo de la CSCE celebrada en Berlín, las 
funciones y los metodos de trabajo del Centro de Prevención de Conflictos se 
incrementan como se explica a continuación. 

27. El Comité Consultivo servJ;á, en la esfera de la seguridad, como foro en 
el que los Estados participantes en la CSCE celebren con regularidad amplias 
consultas sobre cuestiones de seguridad con repercusiones político-militares. 
En ese contento, cualquier Sstado participante podrá, a fin de reducir el 
riesgo de conflicto, suscitar prontamente una cuestión que, h juicio suyo, 
tenga tales repercusiones. Se entiende que ello no prejuzga ulteriores 
decisiones sobre la estructura de un nuevo foro de seguridad y control de 
armamentos y la relación que pueda tener con el Centro. 

28. El Comité Consultivo servirá como foro para lc consulta y la cooperación 
en materia de prevención de conflictos y para la cooperación en la aplicación 
de las decisiones que sobre gestión de crisis tomen el Consajo or como agente 
suyo I el Comith de Altos Funcionarioa. 

29. El Comftb Coasrultivo tendrá autoridad para iniciar y, con asistencia de 
la secretaria del Centro de Prevención de Conflictosr ejecutar misiones de 
comprobación de loa hechos y vigilancia en relación con lo dispuesto en el 
párrafo 17 del Documento de Viena 1999 (bWx~~Psmo de consulta y cooperación en 
materia de actividades rflita.res insólitas). 
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35. El Comité Consultivo podrá establecer órganos de traba30 auxiliares, 
incluidos grupo8 ad hoc de composición abierta encargado8 de tareas 
específicas. 

36. En las reuniones ordinarias del. Comité Consultivo la preaidencfa se 
asumirá en régimen de rotación siguiendo el orden alfabético. La presitiencia 
rotará inmediatamente después de la última reunión ordinaria de cada mes. 

37. El Presidente del Comité Consultivo y el Presidente del Comité de Altos 
Funcionarios mantendrán contactos entre sí. 

38. El Presidente del Comité Consultivo, o au representante, asistirá a las 
reuniones del Comité de Altos Funcionarios que sean pertinentes en relación 
con las tareas del Centro. 

39. De conformidad COR loa párrafos 13 y 44 fnfra acerca de las relaciones de 
la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación el Europa con las 
orqaafsacionas internacionales, se invitará a aportar contrfbucionea 
apropiadar a futuroe remfnarfoa orqaaitadoa por el Centro a organioacionea 
eurokaas y tranratlbnticaa, y a otras orqanfractoner internacionales, tales 
como la Orqanioacfón del Tratado del Atlántico del Norte (OTW), la Unión 
Europea Occiderkal (WEO) y los Órganos pertinentes de las Haciones Unidas, 

OO. La Beuni~o Complementaria de Helainlci debería examinar aaimitmo cómo la 
CBCB podría cooperar con otras orqanisacionee internacionales en estas esferas. 

VIS 
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contacto con laa estructuras e instituciones de la CSCE, recordando entre 
otras cosas loa textos sobre las organizaciones no gubernamentales convenidos 
en las Reuniones de Sofía y Morìcú y en el Seminario de 0810. 

XX 

. 
e -re m la Co- 

a con m ors ins 

43, El Consejo de Europar la CEPE, la OTAN, la UEO, Ia OCRE, el RERC, RE1 y 
otras organiaaciones europeas y transatlánticas que puedan convenirse serán 
invitados a que, sobre 1s bare de 108 precedentes y práctica de la CSCE, 
aporten contribuciones en reuniones especializadas de la CSCE cuando posean 
loa coaocimientoa prácticos pertinentes. 

44. Para garantirar una plena coordinación, loa Ministros acogerían con 
agrado que las organiracioner arriba mencionadas bnformaran anualmente a la 
Secretaría de la CSCB sobre EU programa de trabajo y sobre loa medios de que 
disponen para los trabajos relacionados con la CSCE. 

x 

45, El Consarjo pidib a 1~ Reunida Complementaría de EfQlainlef que recomendara 
madios prbctfcos para iniciar un diblogo flexible entre la CICE y los Estcrdoe 
a grugss de Wmlar intese s no pi4rtfciganter, lar assdiwte 
caHmata% entre df&mr Srrt I; y el Breridents én da1 coa66jel 0 Bel 

itd de Altos Runefonasiss. 
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ANEXO III 

, 
de la -da P 

- 
!3LLsmsobrela 

de w de 19s 

1. El Consejo de la CSCE celebró su segunda Reunión en Praga loa días 30 
y 31 de enero de 1992. 

2. Los Ministros acogieron a Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Kazajstán, 
Rirguistán, Moldova, Tayikistán, Turkmenistáa, Ucrania y Uzbekistán como 
Estados participantes, después de recibir sendas cartas de estos países 
aceptando los compromisos y responsabilidades de la CSCE Cvéaae el apendice). 

3. Loo Ministros otorgaron a Croacia y a Eslovenia la condición de 
observador en el proceso de la CSCE. 

4. Los Ministros dieron la bienvenida cmo invitados de honor a loa 
representante8 de los jefes de las siguientes fnetftucfcnes y organizaciones 
iateraacfonalesr Ilaciones Unidas, Conrisibn Econóaafca para Europa, Consejo de 
Europa, Unión Europea Occidental, Orqaniraciba del Tratado del Atlántico del 
Norte, Orqanioaci6n de CooperaciÓn y Deusrrollo Econ¿mico~, Banco Europeo de 
Reconstrucción y Fomento. 

xx 
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b) El importante papel de la CSCE en la promoción del desarrollo 
democrático y la integración plena be loa Estados participantes en la red de 
valores, principios y normas compartidos de la CSCE, y su función en el 
fomento de un entorno de seguridad estable eS Europa? 

cl La importancia de un completo examen de la ejecución, especialmente 
en la esfera de los derechos humanos y las libertades fundamentales, que tenga 
eu cuenta la nueva situación en Europa y el aumento del número de Estados 
participantes en la CSCE; 

d) El objetivo de la CSCE de evitar conflictos y CQnSQlidar la paz por 
medio de la eliminación de lae causas fundamentales de las tensiones, 
especialmente alcansando 03. pleno respeto de loa derechos humanos, incluidos 
los inscritos en las diapQaicione8 de la CSCE sobre minorías nacionalesc 
creando instituciones dernocráticaa y fomentando el progreso económico y social; 

0) La necesidad de tefortar la capacidad de la CSCB para contribuir, de 
conformidad con loa principios de la CJCE a una solución por medios pacíficos 
de loa problemas que afectan m ainoriaa nacionales que puedan comrducir a 
tensiones y csnf~ictoa - tanto dentro de loa Eatadoa c~aw entre Eatados - 
incluidas las posibilidades de “alerta temprsna”r 

f) La nmxmidsd de retpfr desarrollsnds la capacidad de la CSCE: en 
materia de ptsvencf&a de conflictos, gestión de crisis y solución pacífica de 
coUxoversfaat 

9) La necesídrad de reforoar la eficacia de las imtitucioaes %e la CICE 
ajustando ra8s estrech nte sus funcfonea al logro da esOs objativos. 
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al Respeto de las 09ligacfones internacionales por lo que se refiere al 
imperio del derecho, la democracia y los derechos humanos; 

b) Garant'bs para los de-ochos de las comunidades y minoría8 étnicas y 
nacionales, de Gbnformidad con las CQmprOmiSQS suscritos en el marco de la 
CSCEt 

CI Respets de la inviolabilidad de todas las fronteras, ya sean 
internas 0 externas, que sólo podrán modificarse por medios pacíficos y de 
común aeuerdsr 

d) Compromiso de solucionar mediante acuerdo todas las cuestiones 
relativas a la sucesión del Estado y las disputas regionales; 

0) Garantías de que no se PrQdUCirh reClmaCiOneS territoriales 
respecto de ningÚ.n Estado vecino, incluida la abstención de actividades 
hQ8tflOs de propaganda que, entre otras cQsasr puedan fomentar esas 
reclamaciones territoriales. 

ll. Los Ministros reiteraron Ia determinación de sus respectivos Estados de 
cooperar estrechamente en la btisqueda de una solución completa de la crisis, 
en especial absteniéndose de toda acción que impida alcanzar esoa objetivos. 
Destacaron la espucial necesidad de diálogo y mayor cooperación entre PCstador 
vecinoa pata alcansar ene fis. 

12. Lus Ministrar, expresaron su profuirda preocupación por loe arpectom 
humanitarios de la crisis. Insistieron en que todas las parte8 interesadar 
deben pemftir que la ayuda de emergencia llegue a todos las peraooas y 
comunidades que la neces9ten. Erpreoeron su apoyo CI todou los esfueraoa, 
eapecffalrasnts &a loó orglrrrí ítarfOS d% lri8 LPaCf0n6s Unidas, 
&stí&os a fmílítfm el f atee 4% todas les percooar 
&8pl6MWB 0 las stílí d%ll%CR. 
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situación en materia da derechos humanos en Yugoslavia, incluida la situación 
de las minorías nacionales, y utilirar plenamente con tal fin los diversos 
mecanismos de 3a CSCã, incluidas, en ca80 necedario, otras misiones. 
A8imi8m0, pideron q-de el Comité de AltOS FWXiOnariO8 examinara en ãu próxima 
reunión la necesidad de ulteriorea medidas. 

V 

13. Los Miníatros expresaron 8u preocupación por los nuevo8 signos de 
intolerancia, nacionalism agre8iv0, xenofobia y racismo. Recordaron la 
importancia de la QO discriminación y dertacaron la necesidad de construir sus 
sociedades según los valoren fundamentales de la CSCE. 

18, Los Ministros pidieron que la Reunión Complementaria de Helsinki se 
ocupara de la neceeidad de garantitar, por medio de medida8 adecuadas, el 
pleno cumplimiento de los compromisos da proteccih de las personas y los 
grupo8 contra la di8criminaciÓn racial, étnica y religío8a. 

VS 

1Q. Los Mfnistroo reiteraron que la CSCE tenía que desemgeííar un papel 
deoisivo 011 la construccf6n y con8olidacff5n de uw nuewa Europa. Ia 
contribuciån que debía aportar la CSCE al fo ato de 1a estabilidad política y 
le seguridad era indispensable. 8u rMUu!IatO global y amplía 

cih conrtituia un foro rfngular psra las negociaciouee sobre la 
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logrados hasta ahora en las consultas oficiosas celebradas en Viena para el 
nuevo fOFO. Pideron que ae aceleren esas consultas y que cuando empezara la 
Reunión Complementaria de Helsinki le transmitiesen sus conclusiones. 

24. Los Ministros convinieron en que el Tratado sobre Fuerzas Armada5 

Convencionales en Europa constituía un elemento importante para la estabilidad 
y la seguridad 8~ Europa. Pidieron a todos los signatarios y a todos los 
Estados recientemente independientes pertinentes que adoptasen todaa las 
medidas necesarias para garantizar la pronta entrada en vigor del Tratado. 

25. Loa Ministros evaluaron loa progresos logrados hasta ahora en 155 
negociaciones celebradas en Viena. 

26. Loa Ministros encomendaron a sus representantes en las Negociaciones 
sobre medidas deatinadas a fomentar la confianza y la seguridad que 
procediesen a concluirlas antes de la apertura de la Reunión Complementaria de 
Helsinki con un conjunto auataneial de nuevas medidas. 

27. Los Ministroa expresaron la esperansa de que cuando se inaugurara la 
Reunión Complementaria de Helsinki estuviese listo para UU concertación un 
acuerdo sobre el ertablecimiento de ua régimen de cielos abiertos. 

28. Loa Afnistro8 acaqieron complacidos la determinaci¿n de los participaater 
am la #eqociseiÓn sobre fueraas armadas csnveacionales eo Europa de concertar 
a tiempo para la Reunión Complementaria de Helsinki, en rebacifin co11 la 
entrada am vigor bel Tratado sobre Buersas A dsa Convencionales en Europa, 
UU convenio que fiarfte 106 efectivos de per8 1 de sus fuersas armadas 
c~nve~~íQa~~6~ eo su esfera de aplioacidn. Ba ese cmiteãto, destaearoa 18 

usa proata ~ar~~c~~a~~ nta, 
66 pareiauntcrr tm 6986 

VXXX 
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33. Los Ministros acordadon que, a la luz de las conclusionen de las misiones 
del relator enviadas a los nuevos Estados de la CSCE y de todas las peticiones 
recibidas de ellos y da otros Estados recientemeate admitidos en el proceso de 
la CSCE, se celebrarnn en Helsinki, durante la Reunión Complementaria, 
consulta5 oficiosa8 bajo la dirección del Presidente del Comité de Altos 
Funcionario8 con el fin de establecer laa modalidades de un programa de ayuda 
coordinada a dichos Estados mediante la cual pudiese ponerse a su disposición 
la experiencia adecuada diplomática, académica, jurídica y administrativa en 
asuntos de la CSCE. 

34. Los Ministros alentaron la creación y fortalecimiento de Cámaras de 
Comercio iadepeadieates en los países en transición a economías de mercado 
libre, que actuauen como punto de contacto para negocios e intereses 
financiaros privado8 y alentasen ia actividad empresarial. Los Ministros 
acogerían con agrado 01 desarrollo y expansión de las actividades de la Cåmara 
de Comercio Internacional en esta esfera en cooperación con otras 
instituciones que realisaran un8 labor similar. 

35. Los Ministros tomaron nota de una propuesta encaminada a invitar a un 
grupa de alto nivel de sxgwrtos juridicos de los Estados participantes en la 
CSCE para que elaborase us proyecto de estatuto de un órgano de la CSCE de 
conciliación y arbitraje, tenisndo en cuente la labor ya ralisada en la CSCE. 
Tambián acogieron complacidos la inteolción de prescsatar eate proyecto en la 
Reuni6rr Complementaria de Belsinkf. 

38. Los Mfnfatros convinieroa era que la próxima reunión ael Consejo se 
celebrara es Estwolsw a princfgios de dicieJabte de 1993. euma0 ~8 
iarauqurara la Reunibn Complementar%& de Belrioki tratarían de confirmar los 
diae coaeretse de e8a reuafh, sobre la base de la propuesta del país huésped 

(3 y 4 Qfai F8 d8 1993). 

/ . . . 
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APENDICI 

Texto de las carta8 de adhesión, aceptando los compromisos y 
responsabilidades de la CSCE, precentadas por: 

Sr. Raffi K. Hovannfsian, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República de Armenia 

Sr. C. M. Sadihov, Ministro de Relaciones Exteriores de Merbaiyán 

Sr. Pyotr K. Krsvchanka, Ministro de Relaciones Exteriores de lq 
República de BelaFÚe 

Sr. Tuleutai Suleimenov, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República de Kazajstán 

Sr. M, Imanalfev, Mfnirtro de Pelacfoaes Exteriores de la República de 
Kirguiatán 

Sr. Nicolae Tiu, Ministro de Relaciones Kxtariores de la República de 
Moldovs 

Sr. Lakím Kayunaov, Miníotro 4s Belaciones txterfocsas dar la RepUblica de 
Tayikistán 

Sr. Avdf Kuliev, Wfni8tro de Rela@ioner Exteriores de la RepÚblica do 
Turksasnist& 
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pleno efecto de lan norma.8 de transparencia, prevfaión y prevención de 
conflictos en au territorio. Disposiciones específicas sobre esta 
materia ae gestionarán en las Negociaciones y 8e incluirán en el 
Documento de Viena de 1992. 

El Gobierno de (nombre del Estado) reconoce la neceaidab de una 
rapida entrada en vigor del Tratado sobre Fuerzas Armadas Convencionales 
en Europa. Para ello, el Gobierno de (nombre del Estado) subraya la 
necesidad de que los Eatadoa con territorios situados en la zona de 
aplicación del Tratado promuevan medidaa para ratificar rkpidamente el 
Tratado y aaumirr en cooperaclon con otros Estados pertinentes que hayan 
accedido recientemente a su independencia, todas las obligaciones de la 
antigua Unión Soviética con arreglo al Tratado sobre Fuerzas Armadas 
Convencionales. 

El Gobierno de (nombre del Estado) invita a 8u país a una Miaion del 
Relator que organice el Presidente del Consejo de Ministros de la CSCE, a 
la que dar& todas las facilidades para realizar EU labor. Dicha miaión 
informará a loa Eatados participantes sobre loa progresos alcansados en 
(nombre del Estado) para la plena aplica@i&k de los compromiso8 de la 
CSCE y ayudará al logro de ea6 objetivo. 

El Gobierao de (nombre del Estado) conviene en la ad.misi&n de todos 
108 ben?&8 Estados situados en el territorio 85 la antigua Uni6n Soviética 
cmo Estados particbpaettm de pleno derecho. 

EE Gubfarno de (n re del Estado) expresa su dis aieión a firmar 
62 Acta Fbiat y la Carta de Paris 
Bobferno 66 (0 stabo), tãrt ~rtanto c 


